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FORMATO ANEXO F15.2 CMV AVANCES

>%f :
-^ " CUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO
RALORIÁ

i
•!(_ _>• Lí ENTIDAD
ÍE REPRESENTANTE LEGAL
^OELJEFEDCCQN-ROI INTERNO
ÍFPELAflUOirQRIA
;iA A[JDITA3A
DE RECEPCIÓN INFORME HNAL

E AUDITORIA
DE SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

INSTITUTO MUNICIPA^ DE DFPORTt^ Y RECREACIÓN - IMCCR
LICENCIADO SANTOS MANUEL BROCHERO TORRCS

NANCr VR ASQUEZ Ctü^EDES
2015

VIGENCIA 2016
07/29/2016

AUDITORIA EXTERNA.
OB/1CV2C16

a?gn Descripción Hallazgo de la CMV

HALLAZGO N*1 .
Administrativo con incidencia Disciplinaria

Celebración de Contratos.
Se evidencia que la oferta presentada no cumple con el factor
técnico de escogericia. en cuanto a IB experiencia especifica,
puntualmente la relacionada con el servicio de suministro de
hidraíacion.
As; las cosas, el piocesc, de selección debió declarase desierto
porque la cscogencia del contratista no fue objetiva y no debió
de ser adjudicado a la Corporación de vida y cultura
"COR(JÜVIDA. ya (¡Lie no cumplía con el factor técnico de
escogencia que se ewgia en el estudio previo, específicamente
la relacionada con el servicio de suministro de liidrataaón.
Sin embayo, a pesar de no cumplir con estos requisitos lo cual
sena causal de recfiazo del proponenic. el Evaluador Técnico
certifico la idoneidad y experiencia, habilitando de esta forma a
la Corporación de vida y cultura "COKPOVIDA para la
adjudicación del convenio de asociación N"1GO de 201 6

HALLAZGO No. 2
Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria
Celebración de Contratos - Idoneidad v Experiencia.
Se ei/kiencia Que no se cumple con la idoneidad y experiencia
general ni especifica necesarias para la presentación de la
propuesta.
Por lo expuesto anteriormente se evidencia que la oferta
presentada no cumple con los requisitos habilitantes exigidos,
en cuanto a las condiciones técnicas, es pacifica mente con el
equipo de trabajo, convirtiéndose esto en una causal para el
rechazo de la propuesta de acuerdo a lo establecido en las
obligaciones del conlratista descritos en el estudio y
documentos previos de la contratación
Asi las cosas, el proceso de selección debió dedaiarse desierto
jorque la escogencia del

corilratista no fue objetiva, y no debió ser adjudicado a José
Alejandro Aguirre Villa, ya que no cumplía con los requisitos
técnicos que se exigía on los esludios y documentos previos,
específicamente en la idoneidad y experiencia del equipo ríe
trapajo
Sin embargo, a pesar de no cumplir con estos requisitos lo cual
sena causa} de rechazo cel pioponente. se dio Irámitc al
proceso de contratación del proponente José Alejandro Aguirre
Villa del contrato No 409 de 2016

Area/Proce so/Li n e a

contratación

contratación

Cajss

Se evidencia que exisle un error involuntario frente
a la elaboración y construcción del estudio previo,

pues sus características no obedecen a la
celebración de un convenio en desarrollo a lo

dispuesto por el articulo 355 de la carta magna, la
ley 469 en su articulo 95, ley 80 de 1993, ley 11 50
de 2007 y decreto 1082 de ¿015, sin uerjuicio de

lo establecido en Decreto 777 de 1992,
modificado por el Decrelo 1403 de 1992, en

atención a que las dos entidades propenden por
realizar una actividad público que beneficiará a la

comunidad Debe tenerse en cuenta que ¡a
contratación directa es aquella modalidad de
selección de contratistas donde las entidades
estatales conservan la potestad de escoger
libremente, sin la necesidad de realizar una
convocatona pública, a la persona natural o
]uri¡;¡ca míe ejecutará el objeto del contrato.

Existe un error de digitación en los perfiles
descritos en los esludios previos. Sin embargo
cabe resaltar que la contratación obedeció a
cnlenos establecidos frente a la especialidad de la
latior encomendada por el instituto y que se dejó
claramente planteada en la necesidad del
documento de estudio, y en razón a la certificación
aportada por la universidad de los llanos donde se
evidencio la experiencia que en su momento
ostento el conlralista para fundamenta; el proceso
contractual y evidencia (fe ello son los informes
que obran dentro del expediente contractual y que
dan fe del caüal cumplimiento de las obligaciones
contractuales

Accicr Correctiva

1 . Elaooracion de
esludios previos,

según la necesidad del
Instituto Cslo con el fin

definir claramente la
modalidad de

selección y tipo de
oferente

2, fortalecimiento al
personal de lo oficina

de contratación y
supervisores en la

aplicación del decreto
1082/2015.

1 Flaboracion de
estudios previos,

teniendo en cuenta los
factores de

equivalencia y
experiencia de los

servicios a contratar

Descripción de te atr.ividaO

Asignar la elaboración de
estudios a personal con

idoneidad en ia
formulación de esudios

prtívios

Realizar capacitaciones
relacioandas con normas
de contratación estatal -

Revisión de las
porpuestas y hojas de
vida en coherencia con
lo exigido en el estudio

previo

Indicador Programada

& estudios previos
elaborados/ #

estudios previas
revisados' 100

ti capacitaciones
realzadas/ tf
capacitaiones

planeadas'100

ft estudios previos
elaborados/ ti

estudios previos

revisados'100

Meta

100

y

Cumplimi
ento del
80% de

document

os
contratual

es
revisados

de
acuerdo a

la
modalidad

Fecha ae
iniciaren

Procra-nada

01/02/2018

01/02/2018

01/02/2018

Fecha
Fina!|i;cion
Programada

12/31/2016

12/31/2018

30/07/2016

Resporsaftlefs) de
Seguiniefile

Subdirecion
Administrativa y

Financiera

Subdirecion
Administrativa y

financiera

Ü3s e rva cíones

(259Í259)-100
100%

I Inrnestre20l3
• PUBLICADOS
FNLAPAÜINA

WCD DEL
INSTITUTO CON

SU
RESPECTIVO

LINK AL SECOP

(IÍ3]'1011
33.3%

cantr-atacian
di recia Oel 1

tnirestre
;j/i)'130

100%

87.5
Cumplí míenlo
o Resultado
del Indicador

2

1

?

B7.5

Efed.vidad del
Cumplimiento

2

2



CUMPLIMIENTO Y_EFECTIV1DAD DEL PLAM pf MEJORAMIENTO

DE LA ENTIDAD
REPRESENTANTE LEGAL

DEL JEFE DE CONTROL INTERNO

DE LA AUDITORIA

V AUDI T ADA

E RECEPCIÓN INFORME FINAL
AUDITORIA

E SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

Deicnpción Haiiwjo de i* CMV

HALLAZGO No. 3

Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria
Pago y retenciones de aportes dp seguridad social
El Instituí o Municipal de Deporte y Recreación de Villavicenoo
"IMDER" celebro e) contrato de prestación de servicios
profesionales No 408 de 2016 con el señor JOSÉ
ALEJANDRO AGUIRRE VILLA, se percibe que durante la
r̂ ación contractual el contratista no cotizo los aportes a salud,
pensión y ARL por el 40% del valor del contrato como lo
establece la ley. pues el valot del contrato es la suma S
S 43'850 000, que al extraer el 40% nos arroja el valor de
S 17 540 000, sobreestá valor se paga el apode a salud
(12.5%), pensión (16%) y ARL (0.522%) que suman 29022%,
eslo quiete decir que el contratista durante la relación
contractual tema que haber sumado cotizaciones por un valor
de cinco millones noventa mil cuatrocientos cincuenta y nueve
pesos m/cte ($5 090 459). y de acuerdo a tos pagos que
reposan en la cárpela del contrato No 408 de 2016 del señor
JOSÉ ALEJANDRO AGUIRRE VILLA se evidencia que soto
suman un millón trescientos noventa y tres mil doscientos pesos
m/cte ($1 393 200) más intereses mora tonos
Existiendo un saldo impagado de tres miHones seiscientos
noventa y siete mil doscientos cincuenta y nueve pesos m/cte
($3 697 259). de apones no pagados por el contratista y que no
fueron retenidos, conforme lo ordena el mandato legal
El supervisor designado para realzar seguimiento a esle
contrato hizo caso omiso, a sabiendas que era una de sus
fnnrirum rnmn In («; vpnfu-ar nim oí rnfilialista nanno la*
NALL.A¿cJü NO 4
Administrativo sancionatorio
Incumplimiento del oían de mejoramiento
El Inslituio Municipal de Deporte y Recreación de Villavicencio
"IMDER" suscribió plan de mejoramiento con este Ente de
Control como resultado de la Auditona regular a la vigencia

2015
En mencionado plan se contemplaron acciones para subsanar
seis (6) hallazgos, que al aplicar el método de evaluación
establecido por la Contra lona Municipal de Villa v ice na o por
meOio de la Guia de auditona temtonal y la matnz Oe evaluación
de la gestión fiscal, presento calificación definitiva del
cumplimiento del plan de mejoramiento de 28 puntos (no
cumplimienlo). ya que en desarrollo de la auditoria se la
siguiente calificación en cuanto a cumplimiento y electividad de
las acciones propuestas (2 Cumple / efectivo. 1 Cumple
parcialmente, 0 No cumple / inefectivo

Por lo expuesto anteriormente se evidencia el mcumplimienlo

Administrativo. Disciplinario v Fiscal
Titulo Ejecutivo

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Villavicenoo en fallo
judicial del 1 0 de julio de 2009 derivado del contrato 030 de
2002 impuso a tas condenados multa a favor Oel Instituto de

Ar*«/proc« Mrt.ui*»

corrtralaaon

DMOGIOn

Ciuu

Presunto incumplimiento del centralista frente al
pago de las obligaciones de sugundad social por
el 40% del valor del contrato como lo establece l<
Ley

Se hace entrega del ajusie del Plan de
Mejoramiento del año 2016. de las causas que
dieron ongen al hallazgo N' 4 con el fin de ser
tenido en cuenta pot parte del ente de control

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN - IMDEB
LICENCIADO SANTOS MANUEL BROCHERO TORREl

NANCY VELASQueZ CÉSPEDES
.

VIGEÑOA20ie

AUDITORIA EXTERN*
.

Descripción O* U Ktmaafl

1 Continuar y
fortalecer el
seguimiento y
venficacion del pago
de la segundad socia
de los bienes y
servicios contratados
por el IMDER

capacitar a tos
supersores en lo
establecido en los
artículos 82 al 84 de la
Ley 1474 de 2011

* capacitaciones
realizadas/«
capacitaiones
planeadas'100

Subdirecion
Administrativa y

Financiera

delantar los corniles de
COncialición

« comités realizados/*
corniles programados 15/01/2018 31/12/2018Hacer seguimiento a

s procesos judiciales



TRALORSA
CUMPLIMIENTO Y-E£fct-TIViDAP_DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

RE UH AF-JTIDAO
RE RitJRtSfcNTANTF LEGA!.
=3= DEL JEFE DE CCMTROL INTERNO

RE DE LA AUDITORIA
CÍA AÜDITADA
i, DE RFCEPCION INFORME 1 11-,'AL
.'E AUDITORIA
i DE SUSCRIPCIÓN DEL PLAN L>= MEJORAMIENTO

INSTITUTO WUN C'PAL CF DE^WTES Y RECRfcACION - IMDER
LICENCIADO SANTOS MANUEL BROCHERQ TORHbS

NANCV VFLASOüEZ CESPEDL5
2015

VIGCNC'A2C1fi
07/?S<'20HJ

AUDITORIA EXTERNA
CIH'1 0/2016

Descripción Hallazgo de la CMV

proceso número 130001310400220060021400 por el delito de
Peculado por apropiación, en concurso con falsedad ideológica
y contrato sin cumplimiento de requisitos legales. En este fallo
judicial que se convierte en titulo ejecutivo donde se condenó a
los sentenciados a cancelar a tavor del IMDER el valor total de
Treinta y Tres Millones Doscientos Cincuenta y Ocho Mil
Seiscientos Sesenta y Nueve Pesos Moneda Legal
(S33'258.609) Asi mismo se ordenó que los sentenciados
deberán cancelar la respectiva corrección monetaria o
indexaciori causada desde la fecha de su apropiación hasta el
momento que se verifique su pago Tslos dineros tendrían que

HALLAZGO No. 7
Adminirativo
Subestimación cuenta contable 1635
Al cotejar la información contable y flnaciera se evidencia una
SUBESTIMACIÓN en la cuenta contacte 1630 Cienes en
bodega ya que a diciemtne 31 de 2016 registra un saldo de $0
y a la misma fecha y en la misma cuenta el almacén reporta un
valor de $5.904.600, por lo anterior el valor de subestimación
en la Cuenla 1 635 es por valor de S5.904 600 ( contrapartidas
1665 maquinaria y equipo S4 104 600 y 1675 equipo de
transporte $1.800.000).

HALLAZGO _No.jj
Administrativo
Error amortización valor póliza
frl Régimen de Contabilidad Pública en su párrafo 196
establece lo siguiente "Los cargos diferidos se amortizarán
durante los periodos en los cuales se espera percibir los
beneficios ríe los costos y gastos incurridos de acuerdo con los
estudios (Je facti bilí ciad para su recuperación, los periodos
estimados de consumo de los bienes o servicios. 0 la vigencia
de los respectivos contratos según corresponda ..',en
contraste con lo antenor, el IMDER no registró en la cuenta
1905 cargos diferidos específicamente el seguro de la entidad,
el cual fue llevado directamente al gasto,
desvirtuando el derecíio qje tenia mes a mes la entidad en
cuanto al seguro. El delier ser es registrar el seguro corno un
activo y mes a mes llevar la parte coi respondiente al gasto.

ÍJÉr • ,£•+

?&&&&&
J FIRMA DIRECTQjftENERAL

Are a/Proc e so.'Li r e a

Asesor Jurídico

Contabilidad y
almacén

Causa

Falta de supervisión al proceso judicial
N "5000 1 31 040ü2200fiOOZl 400

Ajustes registros mediante comprobantes de
contabilidad . diferencia en cuentas de almacén y
contabilidad

No se aplico el párrafo 1 96 del Régimen de
Contabilidad Publica.

Accifin C a (lectiva

acciones jurídicas, a
través del comité de

conciliación, que
garanticen

salvaguardar los
ínteres legales y

judiciales del Instituto.

Se realizaran las
^clasificaciones
correspondientes y
para me libación de
cuentas

Se realizara la
parametrizacion
correspondiente

Descrpciór ce la activitíac

Dar cumplimiento a las
acciones legales y

demás decisiones que se
tomen al interior del

comité.

se realizara las
reciasificacíones de la
cuenta 1635 bienes en
bodega y 1637 bienes no
explotados en
contabilidad: y asi
manejar una sola cuenta
tanto en almacén corno
contabilidad; también se
revisara la
para metriz ación de estas
cuentas en los módulos
de almacén y
contabilidad

Realizara la respectiva
para metriz ación al

finalizar el año fiscal
teniendo el párrafo 196
del cuenta el Régimen
de Contabilidad Publica

Iníücsanr Programa eo

ff procesos judiciales
revisados /# de

proresos activos

blance de prueba
mensual /reportes
almacén mensual

vigencia fiscal
temí i na da/cuenta final

parame trizada

Mc'a

#

Procesos
vigentes

100%
Conciliaci
on de
cuentas
contaoles
y de
almacén

1 00%
Parameln
zacion de
cuentas

Techa de
Iniciación

Programa Ca

15/01/201/8

27/12/2017

27/12/2017

c

Fecna

Programada

31/12/2018

28/02/2018

28/02/2018

Responsal>le|5| Del
Secuuiien'o

Dirección

Subdirecion
Administrativa y

Financíela

Observaciones

100%

¡3'3I'100
100%

paramel ruana
software DiMISIS

$4L^)f I f¿s
E TíMM/
^(íUÁ^M^ — -

87.5
Cumplimiento
o Resultado
del indicador

*

7

2

87.5

Erecíivktad del
Cumplimiento

2

'

2

<S ' -=r— I



FORMATO ANEXO F1S.1 CMV PLAN MEJORAMIENTO

FLAN DE MEJORAMIENTO SUSCRITO

•

\Ü
¡•'SENTANTE LC GAL
\-¿- V [)F CONTROL INTERNO i Profesional ;
H AUDITORIA
11 ¿DA.
OPCIÓN INFORME HNAL
ORIA
;CRIPCION DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

INSTMUl'JMiJNKJIPAl DF ^FPORTiz v RECREACIÓN - It/DER
LIC SANTOS MANUFI BROCHERO TORRES

HUMBERTO CARRIL i o DÍAZ
ALJDI i ORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL M3DAUDAD REGULAR

2016
26/12/201;

AUDITORIA EXTERNA (CONTRALOKIA)
28/12/2017

ACCIONES DE CUMPLIMIENTO

Descripción Hallazgo de la CMV

IALLAZGO N"1.
rt ministra ti vo con incidencia Disciplinaria
:eleQración de Contratos
.e evidencia que la oíera presentada no cu-rpie ccn el factor técnico de
scogencis en cuan;c s ia expcienaa especifica puntualmente (3 relacionada cor,
1 servicio de suTinistro ae nitratación
.si as COS3S el proceso ar- se'ección seüio aeaarase desierto porque la
scoqencia del contralrsta no fue objel-va. y no debió de ser ad udicado a la
lo roo ración se uida y cülura "COR PQ VIDA, ya que fio ejmpl.a con e! tactor técnico
e esconr:r,cia que se exigía en el estudie previo específicamente la relacionada
jn =1 servicio (Je suministro oe nidralación
,n errO:ago a pesar ce no cumplir cor. estos requsros lo cual sena causal de
3cha7o del propínenle el Evaluador Técnico certifico la idoneidad y experiencia
acdita'ico se esta forma a la Corporación de vida y cultura "CORPOVIDA para la
oiuüicscicri del convenio ae asociación N'160 ?.c ?oi6

IALLAZGO No. 2
lanmiistrativo con cresunta Incidencia Disciplinaria
;ek>bración de Contratos - Idoneidad v Experiencia.
^e e^aencia que no se cumple con la idoneidad y experiencia general ni especifica
^cesarías pera la presentación de la propuesta
>cr lo expuesto anteriormente se evidencia que la oferta presentada no cumplo con
15 requisitos habilitantes exigidas, en cuanto a las condiciones técnicas,
•r-rjecificarr.ente con el equipa de trabajo, convirtiensose esto en una causal para e
L-chüzo ae .a propuesta ce acuerdo a 'o establecido en las obligaciones del
ortra'.sta aescritcs en el estudio y documentos presos fle la contratación
\si las cosas, el proceso de selección deb<o cec ararse desierto porque la
acogencía del
in'/aiista no fue cbet'ja v no 3ebió ser adiucicado a José Ale andró Aouirre Villa
IALLAZGO Na. 3
administrativo con rvresunta incidencia Disciplinaria
'sao v retenciones de anortes de scauridad social
:l irsjiiuTc Uur.icipal ce Deporte y Recreación de Villavicencio "IMDER" celebro el
nntraio de prestación de servicios profesionales No 408 de 2016 con el señor
IOSF AL EJANDRO AGUIRRF Vil L A. se percibe que durante la relación cantractLa
¡I coniíatisla nú cotizo los aportes a salud, pensón y ARL por el 40% del valor del
onliato corno lo establece ia ley pues el valor del contrato es la suma $

> ¿3'850 000 que a1 eifaer el 40% ñus arroja el valor de I 17'540000. sobreestá
'3¡or se paga el aporte a salud (12 5%) pensión (16%) y ARL (ü 522%) que suman
'S 022% esto quiere decir que el centralista durante la relación contractual lenia
l^e haoer sumado cotizacionfis por un valor de anco millones noventa mil
:ua Ir ocíenlos cincuenta y nueve pesos rn/cie ¡S5 090 459¡, y de acuerdo a los
i;gcs que reposan en la carpeta del contrate No 403 de 201 6 del señor JOSÉ
VLtJANDRO AGUIRRÉ vil LA se evicencia que solo suman un millón trescientos
isuerta y tres mil dosarntss pesos m/cte ($1 393 200) nías intereses moratorias
'-.' stienao un saldo impingado Ue tres millones seiscientos noventa y siete mil
¡osciDntos cincuenta y nueve pesos míele (SU 657 259) de apones no pagaOos por
;l ccní'atista y que no fueron reteníaos conforme lo ordena el mándalo legal
i i supervisor designado para realizar spgjimienlo a este contrato hizo caso omiso
¡ subiendas que era una Oe sus 'unciones CO.TIO lo es verificar que el contratista
;^gue las cotizaciones ¡i la secundad social en ei porcentaje y valor que establece
¿ r'urmEtividad

Area/Proceso/Lhea

con ira tac ion

contratación

contrata cien

Causa

Se evidencia que existe un error involuntano frente a la
elaboración y construcción del estudio previo, pues sus
características no obedecen a la celebración de un convenio en
desarrollo a lo dispuesto por ei articulo 355 Ce la carta magna la
ey •ISS er su srtiai'o E!C. ley 80 de 1993. ley 1150 de 2007 y
decreto 1082 de ?015 sin pequicto de lo establecido en Decreto
7/V cte 1UÍJ? modrficaco por el Decreto 1403 de 1992 en
a;enr.ión a que las dos entidades propenden por realizar una
actividao publico que beneficiará a la comunidad Debe tenerse en
cuenta que !a contra lación directa es aquella modalidad de
selección de contratistas donde las entidades estatales conservan
la potestad de escoger libremente sin la necesidad de realzar
una convocatoria pública, a la persona natural o jurídica que
ejecutará el objeto det contrato

Existe ui eTor de d>gitación en los pemiles descritos en los
estudios prevics Sin embargo cabe resaltar que la contratación
obedeció a entonos establecidos frente a la especialidad de la
labor encomendada por el instituto y que se dejo Claramente
planteada en la necesidad del documento de estudio, y en razón a
la certificación aportada por la universidad oe los llanos dondP se
evidencio 'a expenencia que en su rnomenlo óslenlo el contratista
para fundamentar el proceso contractual y evidencia ae ello son
los informes que obran denlrc del expediente contractual y que
dan fe del cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales

Presumo incuTpNmiento Cei contrat'Sta frente al pago de las
oclKjsciones de suguncac: soe;ai por e1 40% del valor del confato
COTO lo establece la Ley

Acción Correctiva

i Elaboración de estudios crevios
según la necesidad del Instituto Esto

con e! fin definir claramente la
modalidad de selección y t.pc de

oferente.

2 Fortalecimiento ai peí sonal de lo
oficina de contratación y supervisores

en la aplicación del cecéete
1082(2015

1 Elaboración de estudios previos.
Icniendo en cuenta los factores de
equivalencia y experiencia de ios

servicios a contratar

1 Continuar y fortalecer el
seguimiento y verificación ce! pago
ce la seguridad social de los bienes y
servíaos contratados por el IMDER

Descripción ce la actividad

Asignarla elaboración de estudios a personal
con iconeidad en la formulación de esudios

prevos

Realizar capacitaciones reí aa candas con
normas ae ccntralacion estatal

Revisión de las porpuestas y hojas de vida en
coherencia con lo exigido en el esludio previo

capacitar a ios supersoros en lo establecido en
.os artículos 82 al ÍM de la 1 ey H74 de 201 1

Indicador
Programado

tt estudios
previos

elaborados/ #
estudios previos
revisados' 1 00

# capacitaciones
realizacasí #
capacilai ones
planeadas' 100

# estudios
previos

elaborados/ e
estudios previos
revisados' 1 00

# capacita a oríes
realizadas,' #
capa cita ion es

planesdas'100

Uela

100

3

Cumplimiento
del 80% de
documentos
conlraluales
revisados de
acueido a la
modalidad

1

Fecha de
Iniciación

Paramada

oiro2.'2Qie

01 rtE/201 8

Q 1/02/20 18

01/C2/201B

Fecha
Finalización
Programada

12/31/2018

1 2/31/201 S

30/07/2018

30^4/2013

Responsable(S) del
Seguí mentó

Subdirecicn
Administrativa y

Financiera

SuOdireoon
Admmist'at'va y

F inane, era

Subdirecion
Administrativa y

Financiera



rOKMATO ANEXO F15.1_CMV_PLAN MEJORAMIENTO

PLA'-J DE MEJORAMIENTO SUSCRITO

,

- ENTIDAD
ESENTANIb LEGAL
EH- nt CONTROL INTERNO ( Profos.oial )

A AUDITORIA
TADA

.EPCION INFORME FINA
ORIA
CRIPClÚN DEL PLAN DE MFJORAMlFN'O

Descripción Hallazgo de la CMV

ALLrtjUjU NO H

dmtnistrativo sancionatorio
cumplimiento del oían de mejoramiento

1 Instílalo Muncipal de Depoite y Recreación ae Villavicencio "IMDER suscribió
an de meiaramiento cor esle Enie de Control cama resultado de fa Auditons

dministralivo. Disciplinario v Fiscal
itulo Ejecutivo
jjcado Segunda °enal del Circulo de Vllaviacnao er (alio judicial del 10 HB julio
e 2005 denvaco ne¡ contrato C30 ce 2002 ,npjso a ios condenados multa f: 'avor

s\ ú-d Departe y Reasaciún - IMDcR del municipio de Wiavicencio
-ocaso nuncio 50001 3101[)0¿2008002' 400 ppr oí delira de Peculado po-
-rspiaaon. ei eoncuiS'j con falsedad ideológica y ranfato sin cumplimiento de
:r¡uisiios le;a es En esteiaiiojudi&al que se convierta en título ejecutivo dorde so
jnseno a les senlenciacos a cancelar a favor ce' '.MDER el valor total de Treirta y
es Millones Ooícienlcs Cinejents y Ceño Mil Seiscientos Sesenta y Nueve Peses
onedÑ 1 rgal (S33'258669; As, rrisrro se ordenó gue los sentenciados ceoerán
srice'ar ¡a roscfiCt.va corrección mondara c indexación causada desde la fecha de
i spropiéuon hasta el momento que se vc-rmque su pago Estos ciñeras tendrían
;e ser cancelados H favor del hslr.ulo Municipa. de Qeoortes y Recreación -
IDER - de esta ciudac dentro de un p'azo de 180 días El termino para el pago
íunta-io expiro en el mes de enero de 2010 (sin obt.inerel mismo; y deforma
nu.taiea corría el termino para iniciar la acción ejecutiva oue son 5 años,
¿sde la fincha de Ja sentencia a hov han transcurrido más de cinco [5) años v los

frLLAZGO No. 7
dminirativo
ibcstimacion cuenta contable 163S
cotejar I? m'orrtiaoiOfi contfitt'e y 'naciera se evidencia una SUBESTIMAC'ON en
cuentí: r.ortable 1535 bienes on boaegf «a que a dioeoibro 31 ¿e 201 6 reg'Stra
i sa;da de SC y a !a misma fecha y en ¡a rr.isma cueila el almacén repona un valor
i 55 904 6ÍK). por lo anterb' el valor dp SLitestinacion en (a cuenta "635 es sor
¡or ce S59fWoOC( contrapar lid as 166S maouinsna y equipo Í4 KMOOOy Kií'i
luipo ce Iransporle J1 300 000)

\LLAZGO No. 8
Iministrativo
ror amortización valor oóliía
^égiTon de Coniabilidad Publica en su carrafo 1 96 es:ablece \0 siguiente 'Los
rgos d'fendos se amor; /aran curaile ios periodos an los cuales se espera
rcibir le; beneficios ae ios castos y gastos incuTidos de acuerdo con los estudios
factibilicaí para su recuperación, las penados estimados do consumo de los
:nes o servíaos, o la i/igencia de los respeclivcs conlralos. según corresponda

áéi&¿¿te¿^
ÍMA DEL REPRESENTANT|(rfGAL r̂

íNSTI.LTO ML.NICIPALDE DFPDKIfc Y RECREACIÓN - IMn^R
LIC SANiOSMANUEl «COCHERO TORRES

HUWBÍIRrO CAKKLLO DiAZ
AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON -NFOQUE INTFGRAL MODALIDAD REGULAR

2016
26/12/2017

AUDI ¡ORIA EXTERNA (CQNTRALORIA]
2B/12/2017

ACCIONES DE CUMPLIMIENTO

Area/Proceso/Linea

Dirección

Asesor J, indico

Contabilidad y
almacén

Contabilidad

Causa

Se nace entrega Cel ajusle de. Plan de Mejofamiento del año
2015, de las causas que dieron origen 3\o N° 4 ccn el fin
ó-, ser tenido en cuenta per parte del ente de control

Faha de supervisión al proceso judiciai
N°500:i131C4002ÍOOS0021400

Ajustes registro.1; mediante comproüanles de contabilidad
cifere-ncia en cuentas de almscer y co-iiaLihdad

No se ap:ico el paTa'o 196 del Régimen de Conlabilidad Publica

Acción Correctiva

Hacer seguimiento a los procesos
ludicíalfcs activas y demás acciones

lurdicas, -¿ ¡"ai/ns del comité de
conciliación, que garanticen

sa'vaguarca' los mtc-rrs legales y
,udic.ales ce! Tislituto

Se realizaran las reedificaciones
correspondientes y paiari=tri7acion
de cuentas

Se rcalizsrs la parame:ri7ar,ion
correspondiente

Descripción Oe la actividad

Aserantar ios comités de conciali-ón

Dar cumplimiento a las acciones legales y
demás decisiones qje si? temen al interior del

comité

se realizara las reclasificaciones de la cuenta
'635 bienes en bodega y 163? bienes no
expiotadcs en contabilidad, y asi manejar una
sola cuenta tarto en a macen como
contabilidad, también se revisar;; la
psrsmeírizacion ce estas cuentas en lo?
módulos de almacén y contabilidad

Realizara la respectiva caramel n 7 ación al
finalizar el año fiscal teniendo el pariría 1 96 del

cuenta el Régimen de Coniabilidad Publica

Indicador
Programadc-

tf comités
realizados*
comtes
programados,

ti procesos
judiciales

revisados /# de
procesos activos

bianc.fi de orueDS
inensusi /repcrtes
almacén mensual

vigencia fiscal
lenri'nada/cuenta

final
para iret rifada

Meta

12

# Procesos
vigentes

100%
Conciliación
de cuen-as
conlaules y ae
almacén

100%
Parametr zací
on de cuentas

A

Fecha de
iniciación

Programada

1.W01/201/B

15/01/201/8

27/12/2017

27/12/2017

4t^ J f-
__^MLkWJ

FIRMA "FTIjlfl HF IJQH "FlñL IMTEFfMO

Fecha
Finalización
Programada

31/12í2u!8

31/12/2018

28/02/201 8

2B/02/2013

Resoonsable(s) del
Seguiniento

Di re ce. on

Dirección

Sucdirecion
A(Jmiristralii/a y

f-inancera

/^ 1


